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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

 1.- TERMINAR el presente Proceso SOLICITUD 

DE APREHENSIÓN Y ENTREGA, propuesto por el 

BANCO FINANDINA S.A a través de apoderada 

judicial, contra HERNAN ALFREDO CHALA 

VARON por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA DE 

002034041001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

007532021

122/04/2022HERNAN ALFREDO CHALA VARONBANCO FINANDINA SASolicitud de 

Aprehension

33

AUTO AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA

002034041001
Auto resuelve retiro demanda

002052022

22/04/2022JEFERSON ALEXANDER AGUILAR 

TORRES

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

RECHAZAR DE PLANO LA PRESENTE DEMANDA 

EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, PROPUESTA 

POR CIUDAD LIMPIA NEIVA S.A. E.S.P., CONTRA 

FANNY PERDOMO QUINTERO, POR CARECER 

ESTE DESPACHO DE COMPETENCIA PARA 

002034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

002302022

122/04/2022FANNY PERDOMO QUINTEROCIUDAD LIMPIA NEIVA S.A. E.S.P.Ejecutivo Singular

AUTO ORDENA RECHAZAR POR COMPETENCIA 

Y DISPONE REMISION A JUZGADOS QUE 

CONOCEN MINIMA CUANTIA

002034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

002312022

122/04/2022YINA PAHOLA ARTUNDUAGA 

MOSQUERA

NURY PUENTES TORREJANOVerbal Sumario

CÓRRASE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE 

DIEZ (10) DÍAS A LA PARTE DEMANDADA DEL 

AVALUÓ DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR DE 

PLACA EIC-41D, CAUTELADO DENTRO DE LA 

PRESENTE EJECUCIÓN, DE CONFORMIDAD 

002224041001
Auto corre traslado Avalùo

006192014

222/04/2022YOHNIJAEN PERDOMO VALENCIA Y 

OTRA.

RENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Mixto

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25/04/2022 A LAS 7:00 AM 

SHEILA LISETH FIERRO ARDILA - SECRETARIA AD -HOC

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
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Neiva, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 La señora NURY PUENTES TORREJANO, presentó demanda EJECUTIVA 

DE MINIMA CUANTIA, contra YINA PAHOLA ARTUNDUAGA MOSQUERA, con el 

fin de que se declare la resuelto el contrato de compraventa que entre ellas 

se celebró, se ordene restituciones mutuas, y consecuentemente se 

condene a la demandada a pagar una indemnización por la suma de 

$27.150.000 a favor de la demandante.  

 

 A su turno, es menester indicar que en atención a lo afirmado en la 

demanda, se tiene que la suma adeudada no supera el valor 

correspondiente al equivalente a 40 salarios mínimos legales  mensuales 

vigentes para la fecha de presentación de la demanda, conforme a los 

preceptos normativos consagrados en el artículo  25 del Código General del 

Proceso, determinando  el Juzgado que carece de competencia para 

tramitar el presente asunto, correspondiendo su conocimiento al Juez Civil 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva- Reparto. 

 

En este sentido, se tiene igualmente que el legislador estableció en el 

Artículo 17 del Código General del Proceso, la competencia de los Jueces 

Civiles Municipales en Única Instancia, señalando: 

 

“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES 

EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en 

única instancia: 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 

cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 

origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a 

la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 

los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

 

REFERENCIA 
Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: NURY PUENTES TORREJANO 

Demandado: YINA PAHOLA ARTUNDUAGA MOSQUERA 

Providencia: INTERLOCUTORIO 

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00231-00 
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Seguidamente, el Artículo 25 del Código General del Proceso, 

establece las competencias para el conocimiento de procesos en los 

distintos despachos judiciales, norma que se encuentra vigente, que reza:  

 

“ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por 

la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 

cuantía. 

 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv). 

(…)”.   

 

Por último, el numeral 1º del Artículo 26 del Código General del 

Proceso, señala la forma en cómo se determina la cuantía en el proceso de 

pertenencia determinándose de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 

determinará así: 

 

(…) 

 

1.- Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 

sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 

su presentación. (…)” 

 

Descendiendo al caso concreto, y una vez establecida las directrices 

que determina la cuantía, se tiene que el presente asunto, deberá ser 

remitido a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de  

Neiva – Reparto,  toda vez que como se anotó en líneas anteriores,  este  

despacho judicial carece de competencia para tramitarlo, por cuanto la 

totalidad de las pretensiones no superan la suma de $40.000.000 equivalente 

a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como en 

efecto lo destaca la parte actora en el acápite de la cuantía al estimar que 

el asunto no excede de dicha cantidad de salarios, además de pedir como 

indemnización producto de la resolución del contrato la suma de 

$27.000.000, y por lo tanto, no se considera este asunto de un proceso de 

menor cuantía. 

 

Así las cosas, en concordancia con lo consagrado en el artículo 90 del 

ordenamiento procesal vigente, se rechaza de plano la demanda en 

mención y se ordena el envío de la misma - junto con sus anexos – al Juez 
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Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva –Reparto-, por 

faceta del factor objetivo (Art. 25 C. G. P.). 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, propuesta en nombre propio por NURY PUENTES TORREJANO, 

contra YINA PAHOLA ARTUNDUAGA MOSQUERA, por carecer este despacho 

de Competencia para conocerla. 

 

2. REMITIR la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial – 

Reparto de la ciudad de Neiva – Huila al correo electrónico 

ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida entre los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, quienes 

tienen la competencia para conocer este asunto, en razón a la cuantía. 

 

3. Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

LEIDY JOHANNA ROJAS VARGAS 

Juez 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy ___________________________________ 
 
La Secretaria, 
 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Leidy Johanna Rojas Vargas 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Neiva - Huila 
 

mailto:ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a8f0061dfb0a5e4f51b8bbd66df611a4b15604e70969e697d2a91bdaef40ac05 

Documento generado en 22/04/2022 03:23:59 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Neiva-Huila, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el memorial obrante a folio 30 del Cuaderno No. 1, suscrito por 

la apoderada de la parte actora, en el cual solicita la terminación del presente 

proceso de SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA DE LA OBLIGACIÓN, como consecuencia de ello el levantamiento de 

las medidas cautelares, el despacho procederá a resolver sobre el mismo.  

 

Analizada la solicitud en comento, se evidencia  que reúne los requisitos 

establecidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, ya que no se 

evidencia subasta pública de bien alguno dentro del presente asunto, así como 

no se advierte remanente vigente por cuenta de otro proceso judicial, a lo 

anterior se suma que la manifestación de solución del crédito proviene 

directamente de la apoderada de la parte demandante, quien tiene 

capacidad dispositiva sobre el Derecho Litigioso. De igual manera se encuentra 

probado el pago total de la obligación de manera sucinta, el cual se considera 

prestado con la manifestación de terminación del presente proceso por parte 

del ejecutante. 

 

En consideración de lo anteriormente expuesto, este Despacho, DISPONE: 

 

 1.- TERMINA la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA, propuesto 

por el BANCO FINANDINA S.A a través de apoderada judicial, contra HERNAN 

ALFREDO CHALA VARON por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

asunto. En caso de existir remanente déjese a disposición del respectivo 

proceso. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

3.- ABSTENERSE de ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA, por cuanto los 

originales se encuentran en poder de la parte interesada.   

 

4.-  ARCHIVAR definitivamente el presente proceso, previa desanotación en 

el software de gestión SIGLO XXI. 

   

NOTIFÍQUESE, 

       

LEIDY JOHANNA ROJAS VARGAS 

Juez 

 

 

   REFERENCIA 

 

Proceso:                APREHENSIÓN GARANTÍA MOBILIARIA. 

Demandante:       BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado:        HERNAN ALFREDO CHALA VARON. 

Radicación:   41001-40-03-002-2021-00753-00. 

Auto:     INTERLOCUTORIO. 

 
 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA – HUILA 

 

JF                                  
Carrera 4 Nº 6-99 Palacio de Justicia – Piso 8 Of. 811 – Telefax 8710682 

E-mail: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ____ 
 
Hoy _25 de abril de 2022___ 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa. 

 

Firmado Por: 

 

Leidy Johanna Rojas Vargas 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7f1ac2652167443e9e525e2acf94e891e1b0db1b9a4

124526b4be556af3a6c2c 

Documento generado en 22/04/2022 03:22:23 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento 

electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaE

lectronica 
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Neiva, abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso que este Despacho resolviera sobre la admisibilidad de 

la demanda, de no ser porque mediante escrito allegado el 30 de marzo de 

este año por correo electrónico, la apoderada judicial de la parte actora 

solicita el retiro de la demanda, por lo cual, teniendo en cuenta que no se 

ha notificado a la demandada, ni hay medidas cautelares practicadas, se 

accederá a dicha solicitud (Artículo 92 del Código General del Proceso). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

D  I  S  P  O  N  E: 

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la demanda EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, propuesta por COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO 

Y CRÉDITO COONFIE, a través de apoderada judicial, en contra de JEFERSON 

ALEXANDER AGUILAR TORRES, atendiendo a la solicitud presentada por la 

parte actora, y los preceptos del Artículo 92 del Código General del Proceso, 

sin necesidad de ordenar devolución de los anexos porque la demanda fue 

presentada electrónicamente.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR en forma definitiva las restantes diligencias una vez 

en firme el presente proveído. 

 

TERCERO: Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI. 

 

NOTIFÍQUESE.- 

    

 

LEIDY JOHANNA ROJAS VARGAS.- 

Juez.- 
JP/ 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 

____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
 

REFERENCIA 
Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

Demandante: COOPERATIVA COONFIE 

Demandado: JEFERSON ALEXANDER AGUILAR TORRES 

Providencia: INTERLOCUTORIO 

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00205-00 
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Firmado Por: 

 
Leidy Johanna Rojas Vargas 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Neiva - Huila 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9d7bfef86ed0deb3db03b5a928aa9798ff7f23f3165cd31

4d25d4227fa1adbe6 
Documento generado en 22/04/2022 03:24:35 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento 

electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElect

ronica 
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Neiva, abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

 CIUDAD LIMPIA NEIVA S.A. E.S.P., actuando mediante apoderada 

judicial, presentó demanda Ejecutiva, contra FANNY PERDOMO QUINTERO, con 

el fin de obtener el pago de las obligaciones contenidas en la Factura de 

Servicios Públicos 25464864, cuyas pretensiones no exceden la suma de 

$40’000.000,oo M/cte., es decir, de los 40 S.M.L.M.V., teniendo en cuenta el 

salario vigente para el año 2022. 

 

Tenemos entonces que, el legislador estableció en el Artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de los Jueces Civiles Municipales en 

Única Instancia, señalando: 
 

“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN 

ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única 

instancia: 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 

en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 

responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

 

A su turno, el Artículo 25 del Código General del Proceso, establece las 

competencias para el conocimiento de procesos en los distintos despachos 

judiciales, norma que se encuentra vigente, que reza:  
 

“ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la 

cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.- 

Demandante: CIUDAD LIMPIA NEIVA S.A. E.S.P.- 

Demandado: FANNY PERDOMO QUINTERO.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00230-00.- 
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(…)”.   

 

Asimismo, el Artículo 26 del Código General del Proceso, señala la forma en 

cómo se determina la cuantía, en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará 

así: 

 

1.- Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 

 

(…)” 

 

Respecto de la competencia territorial en los procesos ejecutivos como el del 

asunto, el legislador en los Numerales 1, y 3 del Artículo 28 del Código General 

del Proceso, indicó: 
 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 

ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 

tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 

(...) 

 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita. 

 

(…)” 

 

Atendiendo a las pretensiones de la demanda, el valor de las mismas a la 

fecha de presentación de la demanda, ascienden a la suma de $675.289,56 

M/cte.1, es decir que, la cuantía no supera los 40 SMLMV, y teniendo en cuenta 

que el presente proceso es un ejecutivo, y que el lugar de cumplimiento y 

domicilio de la demandada es Neiva – Huila, conforme a lo manifestado por 

la parte actora, el asunto de la referencia es de competencia de los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, 

creados en Acuerdo PSAA15-10402 del veintinueve (29) de octubre de dos mil 

quince (2015), y la transformación transitoria de otros juzgados, conforme a las 

medidas adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11212 de febrero doce (12) 

de dos mil diecinueve (2019), prorrogadas hasta el treinta (30) de noviembre 

de dos mil veinte (2020), con el Acuerdo PCSJA19-11431 del siete (07) de 

noviembre de dos mil diecinueve (2019); hasta el treinta (30) de noviembre de 

                                                 
1 Valor total de la sumatoria de todas las sumas solicitadas en las pretensiones. 
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dos mil veintiuno (2021), con el Acuerdo PCSJA20-11662 del seis (06) de 

noviembre de dos mil veinte (2020); y hasta el treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022), con el Acuerdo PCSJA21-11874 del dos (02) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el Inciso 2 del Artículo 90 del Código 

General del Proceso, este Juzgado carece de Competencia para conocer el 

presente proceso, debiendo rechazar de plano la demanda en mención y 

ordenar el envío de la misma - junto con sus anexos – al Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva (Reparto). 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda Ejecutiva de Mínima 

Cuantía, propuesta por CIUDAD LIMPIA NEIVA S.A. E.S.P., contra FANNY 

PERDOMO QUINTERO, por carecer este despacho de Competencia para 

conocerla. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial – 

Reparto, para que sea repartida entre los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, al correo electrónico 

dispuesto para ello, ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co, quienes tienen la 

competencia para conocer este asunto, en razón a la cuantía. 

 

TERCERO: Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI. 

         

NOTIFÍQUESE.- 

                               
LEIDY JOHANNA ROJAS VARGAS.- 

SLFA/                                                                    JUEZ.- 
 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria,  
 
 

____________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 

 
 

Firmado Por: 
 

Leidy Johanna Rojas Vargas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

mailto:ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código de verificación: 
9a27f6bb93a64c40bb8a0e50282e7e227a97f8ae3f85493f74837

72a953e6cbb 
Documento generado en 22/04/2022 03:23:17 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Neiva, abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

 CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte 

demandada del avaluó del vehículo automotor de placa EIC-41D, 

cautelado dentro de la presente ejecución, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

LEIDY JOHANNA ROJAS VARGAS.- 

JUEZ.- 
SLFA/ 

 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 

_______________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Leidy Johanna Rojas Vargas 

Juez 

Juzgado Municipal 

REFERENCIA 

Proceso:  Ejecutivo Mixto de Mínima Cuantía. 

Demandante: Rentar Inversiones Ltda. 

Demandado:  Yohnijaen Perdomo Valencia y otra. 

Radicación:  41001-40-22-002-2014-00619-00. 

Auto:   Interlocutorio. 

 

 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

 

Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 
Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Civil 002 

Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

569910dcda422853285fc98a9c51b613660509e9c927a7127ffe58babb95ab86 

Documento generado en 22/04/2022 03:25:24 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Abogado 

DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO 

Calle 7 No. 5-57 Of. 706 Ed. Davivienda de Neiva-Huila 
Tel. 8713223 Cel. 316-4108709 duber_v@outlook.com  

 
Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA  

E.                                              S.                                                   D. 
 
REFERENCIA:              EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:         RENTAR INVERSIONES LTDA. 
DEMANDADOS:        YOHNIJAEN PERDOMO VALENCIA Y OTRA 
 
RADICACIÓN:  41001402200220140061900 
 

ASUNTO:  ACTUALIZAR AVALÚO MOTOCICLETA 

 
 
DUBERNEY VÁSQUEZ CASTIBLANCO, mayor y vecino de Neiva, identificado como aparece al pie 
de mi firma, obrando como apoderado de la parte actora, con el debido respeto concurro ante 
su despacho con el fin de actualizar el avalúo de la motocicleta trabada en el proceso: 
 
 
Conforme al art. 444, inciso 5 del CGP, el avalúo de vehículos automotores será el fijado 
oficialmente para calcular el impuesto de rodamiento, salvo que quien lo aporte considere que 
no es idóneo para establecer su precio real. 
 
Mediante Resolución No. 20213040056765 del 26-11-2021, el Ministerio del Transporte 
estableció la base gravable de los vehículos automotores y motocicletas para el año fiscal 2022, 
donde en su artículo 14 establece que las bases gravables para la vigencia fiscal 2022 podrán 
consultarse en el aplicativo SIBGA, disponible en el siguiente 
enlace: https://web.mintransporte.gov.co/Sibga/Home/Index 
 
La motocicleta aquí trabada, presenta las siguientes características: 
 
Placa……………………………….EIC-41D 
Clase………………………….……Motocicleta 
Marca………………………………AKT 
Línea………………………………..AK150  
Cilindraje………………….………150 C.C. 
Modelo………………………..….2014 
 
Conforme a la citada Resolución, y a la certificación de la base gravable para la vigencia fiscal 
2022 descargada del placativo SIBGA, y dando aplicación al citado artículo 444, inciso 5, el 
avalúo de la motocicleta de placa EIC-41D es de $1.140.000,oo. 
 
 
 

mailto:duber_v@outlook.com
https://web.mintransporte.gov.co/Sibga/Home/Index


Abogado 

DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO 

Calle 7 No. 5-57 Of. 706 Ed. Davivienda de Neiva-Huila 
Tel. 8713223 Cel. 316-4108709 duber_v@outlook.com  

 
 
Por lo anterior solcito al despacho se tenga como avalúo de la motocicleta de palca EIC-41D la 
suma de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA MIL PESOS MLCTE…………………………….($1.140.000,oo) 
 
 
Adjunto Resolución No. 20213040056765 del 26-11-2021 del Ministerio del Transporte y 
Certificación base gravable 2022 de la citada motocicleta. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
DUBERNEY VÁSQUEZ CASTIBLANCO 
C.C. No. 7.700.692 de Neiva. 
T.P. No. 129.493 del C.S.J. 

mailto:duber_v@outlook.com


 

 
Bogotá D.C.,11 de marzo de 2022

 
Señor(a) Ciudadano (a):

Duberney Vasquez Castiblanco

7700692

 

 
Asunto:     Base Gravable

 
En atención a su consulta realizada el 11 de marzo de 2022 a las 05:20 PM, nos permitimos

informarle que la Base Gravable para la Vigencia Fiscal 2022 correspondiente a su vehículo es:

 

 

 

 

 

 

 

 
Original Firmado

Juan Carlos Niño Sanabria

Coordinador Grupo de Homologaciones y Avalúos

 

 

 

 

 
Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá Colombia.  Teléfonos: (57+1) 3240800
(57+1) 6001242 http://www.mintransporte.gov.co – PQRS-WEB: http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/ Atención al Ciudadano: Sede Central
Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

Tipo de Vehículo: MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS
Clase: MOTOCICLETA
Marca: AKT
Línea: AK 150 (LINEA BASE ESTANDAR)
Cilindraje: 150
Modelo: 2014
Base Gravable: $1.140.000





















ACTUALIZAR AVALUO MOTOCICLETA EJECUTIVO RENTAR INVERSIONES LTDA VS YOHNIJAEN
PERDOMO VALENCIA Y OTRA RAD. 41001402200220140061900

Duberney Vasquez Castiblanco <duber_v@outlook.com>
Lun 14/03/2022 8:42 AM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
ACTUALIZAR AVALUO MOTOCICLETA EJECUTIVO RENTAR INVERSIONES LTDA VS YOHNIJAEN PERDOMO VALENCIA Y OTRA RAD.
41001402200220140061900.pdf;

Buenos días, me permito ACTUALIZAR AVALUO MOTOCICLETA EJECUTIVO RENTAR
INVERSIONES LTDA VS YOHNIJAEN PERDOMO VALENCIA Y OTRA RAD.
41001402200220140061900
 
 
 
 
Duberney Vasquez Castiblanco
Abogado
Calle 7 No. 5- 57 Oficina 706 Edificio Davivienda de Neiva
Cel. 316-410 87 09   Tel. (098) 871 32 23
 
 

 
Imprime este e-mail sólo si es realmente necesario.
"Protege el medio ambiente, es responsabilidad de todos"

AVISO LEGAL
Este mensaje de correo electrónico y los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a los destinatarios especificados.
Puede contener información confidencial o legalmente protegida. Si usted no es el destinatario, por favor le solicitamos que lo
elimine. Se le informa que directa o indirectamente, usar, revelar, distribuir, imprimir o copiar alguna de las partes de este
mensaje está prohibido. Para fines de soporte legal los mensajes de correo electrónico están contemplados en la Ley 527 de
1999, en la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos por medios electrónicos.
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